
                                                       

RESOLUCIÓN  DEL  TRIBUNAL  SELECCIONADOR  CONSTITUIDO  PARA  JUZGAR  EL

PROCESO  SELECTIVO  DE  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  POR  PROMOCIÓN  INTERNA

HORIZONTAL Y MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE PLAZAS DE CABO, SARGENTO Y

SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL EXCMO.

AYTO. DE CARTAGENA. 

El  Tribunal  Seleccionador  designado  para  actuar  en  la  convocatoria  para  la  provisión  en

propiedad por promoción interna horizontal y mediante concurso-oposición de plazas de Cabo,

Sargento  y  Suboficial,  del  Servicio  de  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  del  Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena,  reunido el día 3 de mayo de 2022,  ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO.-En fecha 29 de marzo se publicó Resolución del tribunal acordando la convocatoria

para la realización, el día  1 de  abril, del  Primer  EJERCICIO de la fase de oposición, de los

procesos selectivos de CABOS, SARGENTOS y SUBOFICIALES,  APTITUD PSICOTECNICA,

que se desarrollaron conforme a lo previsto en las Bases específicas punto 6. Y CONFORME A

LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO I de la referida resolución.

Los días 28 y 29 de abril , se realizaron  las entrevistas de contraste. 

Para la realización de las pruebas se ha contado con el  asesoramiento de la Psicologa, Doña

Carmina Claramonte Parra   que han estado presente  en la realización del Ejercicio.

SEGUNDO.-  Reunido el  Tribunal  y a  la  vista del  lnforme emitido  por  la  asesora,   se

acuerda otorgar las siguientes calificaciones de este ejercicio que serán de APTO/NO

APTO,  quedando eliminados aquellos  aspirantes  que  obtengan la  calificación  de  "no

apto", todo ello conforme a la BASES ESPECIFICAS SEXTA  PRIMER  EJERCICIO, que

rigen estos procesos. Las puntuaciones obtenidas son las slguientes: 

PROCESO SELECTIVO CABOS

NOMBRE APELLIDOS DNI CALIFICACIÓN

MANUEL BERNAL CERVANTES ***8973** APTO
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DIEGO CONESA MARTÍNEZ ***7005** APTO

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MOTILLA ***7266** APTO

EUSTAQUIO DAVID MARTÍNEZ VERA ***2131** APTO

FRANCISCO JAVIER ORTAS  CAYUELA ***8616** APTO

DIEGO ALEJANDRO PADILLA ABELLAN ***9627** APTO

MARTÍN TOLEDO SOTO ***0790** APTO

MODESTO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ ***1185** APTO

FERNANDO VIDAL GARCÍA ***5770** APTO

FRANCISCO JAVIER VIVO PARRA ***0237** APTO

PROCESO SELECTIVO SARGENTOS

NOMBRE APELLIDOS DNI CALIFICACIÓN

CARLOS ENRIQUE BAZAR FERRERO ***8463** APTO

MANUEL BERNAL CERVANTES ***8973** APTO

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MOTILLA ***7266** APTO

MIGUEL LÓPEZ-SOLER ESPIAU-
BA

***7738** APTO

FERNANDO NAVARRO BLEDA ***6516** APTO

DIEGO ALEJANDRO PADILLA ABELLAN ***9627** APTO

PABLO RONDÓN ESCUDERO ***4751** APTO

ANTONIO ROS ESTEBAN ***9383** APTO

JOAQUÍN JOSE RUIZ ZAMORA ***8001** APTO

MARTÍN TOLEDO SOTO ***0790** APTO

MODESTO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ ***1185** APTO

FRANCISCO JAVIER VIVO PARRA ***0237** APTO
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PROCESO SELECTIVO SUBOFICIALES

NOMBRE APELLIDOS DNI CALIFICACIÓN

CARLOS ENRIQUE BAZAR FERRERO ***8463** APTO

ROSENDO GÓMEZ PÉREZ ***5488** APTO

FERNANDO NAVARRO BLEDA ***6516** APTO

DIEGO ALEJANDRO PADILLA ABELLAN ***9627** APTO

ANTONIO ROS ESTEBAN ***9383** APTO

TERCERO.- PROCESO DE SELECCIÓN  PLAZAS DE  CABOS

1. Convocar,  para el  próximo día 9 de mayo de 2022, a las 10:00h, en llamamiento único, a los

aspirantes que han superado el primer  Ejercicio,  para la realización del SEGUNDO Ejercicio

de la fase de oposición, PRUEBAS DE APTITUD FÍSICAS, que se desarrollarán  conforme a

lo previsto en las Bases específicas punto 6,B,2, en La Pista Municipal de Atletismo, ubicada en

Calle Ronda de Ferrol s/n

2. Las instalaciones previstas para el desarrollo de las pruebas son:

 Pista Municipal de Atletismo, ubicada en Calle Ronda de Ferrol s/n ,Cartagena.

 Piscina del Palacio de Deportes de Cartagena, Av. del Cantón, 0, 30201 Cartagena.

3. El HORARIO  previsto para la realización de dichas pruebas y de conformidad con lo

dispuesto en las Bases específicas, punto 6  será el siguiente:

Día 9 de mayo de 2022: 

 Primero  - Llamamiento único a las  10:00 horas en  La Pista Municipal de

Atletismo,  se celebrará la prueba de DOMINADAS

 Segundo.-    A las 11:30 en la Piscina Municipal se  celebrará la prueba de

NATACIÓN 50 METROS

 Tercero.-   A las  16:30 EN LA Pista Municipal de Atletismo , se celebrará la

prueba de RESISTENCIA 

Cada una de estas pruebas son obligatorias y eliminatorias. Serán calificadas con un máximo

de 10 puntos, conforme a las tablas que figuran como Anexo II de las Bases específicas que

regulan este proceso, quedando eliminado del proceso quien no alcance la calificación mínima

de 5 puntos, en cada una de ellas.  La calificación del  ejercicio, será la media aritmética de las

obtenidas en cada una de las pruebas , siendo calificado el mismo de cero a diez puntos. 
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CUARTO.-  PROCESO DE SELECCIÓN  PLAZAS DE  SARGENTO

 1. Convocar,  para el  próximo día 11 de mayo de 2022, a las 10:00h, en llamamiento único, a

los  aspirantes  que  han  superado  el  primer  Ejercicio,   para  la  realización  del  SEGUNDO

Ejercicio de la fase de oposición, PRUEBAS DE APTITUD FÍSICAS, que se desarrollarán

conforme  a  lo  previsto  en  las  Bases  específicas  punto  6.  B.2,  en  La Pista  Municipal  de

Atletismo, ubicada en Calle Ronda de Ferrol s/n

2. Las instalaciones previstas para el desarrollo de las pruebas son:

 La Pista Municipal de Atletismo, ubicada en Calle Ronda de Ferrol s/n ,Cartgaena.

 Piscina del Palacio de Deportes de Cartagena, Av. del Cantón, 0, 30201 Cartagena.

3. El HORARIO  previsto para la realización de dichas pruebas y de conformidad con lo

dispuesto en las Bases específicas, punto 6  será el siguiente:

Día 11 de mayo de 2022: 

 Primero  - Llamamiento único a las  10:00 horas en  La Pista Municipal de

Atletismo,  se celebrará la prueba de DOMINADAS

 Segundo.-    A las 11:30 en la  Pista Municipal de Atletismo se celebrará la

prueba de RESISTENCIA

 Tercero.  - A las  16:30 en la Piscina municipal  ,  se celebrará la prueba de

NATACIÓN 50 METROS 

Cada una de estas pruebas son obligatorias y eliminatorias. Serán calificadas con un máximo

de 10 puntos, conforme a las tablas que figuran como Anexo II de las Bases específicas que

rigen este proceso ,   quedando eliminado del proceso quien no alcance la calificación mínima

de 5 puntos, en cada una de ellas.  La calificación del  ejercicio, será la media aritmética de las

obtenidas en cada una de las pruebas , siendo calificado el mismo de cero a diez puntos. 

QUINTO.- De conformidad con la Resolución de 23 de junio de 2021 de la Secretaria de Estado

de Política territorial y Función pública (BOE nº153, de 28 de junio de 2021) por el que se

publica  el  resultado  del  sorteo  a  que  se  refiere  el  Real  Decreto  364/1995  de  Reglamento

General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, la realización de

las  pruebas  de  aptitud,   se  iniciará  alfabéticamente  por  aquellos  ASPIRANTES  CUYO

PRIMER APELLIDO COMIENCE POR LA LETRA V
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SEXTO.- El Tribunal contará con el asesoramiento de la  FEDERACIÓN  DE ATLETISMO DE

LA REGIÓN DE MURCIA Y CON LA FEDERACIÓN DE NATACIÓN DE LA REGIÓN DE

MURCIA  que  estarán  presentes  en  la  realización  del  Ejercicio  SEGUNDO  DE  LOS  DOS

PROCESOS SELECTIVOS(CABOS Y SARGENTOS).

SÉPTIMO.-  Todos Los  aspirantes  deberán  asistir  provistos  de  DNI,  permiso  de

conducción o pasaporte en vigor. Deberán presentarse para las pruebas provistos del

atuendo deportivo correspondiente.  

OCTAVO.-En  cualquier  momento  del  desarrollo  de  las  pruebas  físicas,  el  tribunal  podrá

convocar a aquellos aspirantes que considere para la realización de un  control de dopoje,

conforme  a lo establecido en las Bases especificas.

Esta Resolución es provisional. De conformidad con lo establecido en las Bases Generales  que

rigen este proceso, publicadas en el BORM de 3 de agosto de 2020 , se concede el plazo de 3

días hábiles para la presentación de alegaciones contra esta resolución Provisional. Resueltas

las  alegaciones,  el  Tribunal  dictara  Resolución  definitiva  contra  la  que  se  podrá  interponer

Recurso de Alzada, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro que

estimen conveniente o realizar alegaciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

La Secretaria del Tribuna
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